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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EN oRGíA

USHUAIA, 2

"Adquisición de indumentaria de seguridad 03/2026 (toma estados), 09/2026 - 03/2027"; y
VISTO: El Expte E-490/2025, de] Registro. de la Dirección Provincial de Energía, caratulado:

CONSIDERANDO:

i $R$1WBm i; i.;E=;.m

Resolución opc Nede/de2erá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y
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REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIALDEENERGÍA

Q
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LICITACIÓNPÚBLICA
N' O1/2026

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 490/2025.

Anexo 1 -- DISPOSICIÓN IDPE NO a 0 5 i3 / 2 6

ASUNTO: ''COMPRA DE INDUMENTARIA DE
SEGURIDAD l)PE 03/2026 (toma estado), 09/2026

03/2027''

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 376.000.000.00.-

BASE: DICIEMBRE 2025

LUGARDEAPERTU]Z.A:
DIRECClóNPROVINCIALDEENERGÍA.

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERjiA DEL
FUEGO.

DIADEAPERTURA
23/02/2026

+

HOjtA: 12:00

DIRECCIÓN:
LASSERRE218

CP: 9410 - USlllUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

VALORDELPLIEGO:SINCOSTO

'IE L
Director A/C

Ireccíón Provincial de Energía
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Añ0 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Praponente: ...........---.............
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura; 23/2/2026 12:00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2Q26/25 17

Rlh0:. Dps¿fipjji6ji

Notas d&lameluco Liviano Antiarco Talle M. Unidad
Se!!dial;="PR;ii"üar Imparte

''3
>> Según Especificación Técnica DPE-ET-IND0093 Mameluco Liviano

(anti arco) - Talle M

ENTREGA: AGOSTO 2626

36.00

2
>>

Mameluco Liviano Antiarco Talle L. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDg003 Mameluco Liviano
(anti arco) - Talle L -
ENTREGA: AGOSTO 2026

44.00

3
>>

Mameluco Liviano Antiarco Talle XL. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO003 Mameluco Liviano
(anti arco) - Talle XL -

ENTREGA: AGOSTO 2626

38.00

4
>>

Mameluco Liviano Antiarco Talle 2XL. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-IND6693 Mameluco Live.ano
(anti arco) - Talle 2XL
ENTREGA: AGOSTO 2e26

14.00

5
>>

Mameluco Liviano Antiarco Talle 3XL. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO093 Mameluco Liviana
(anti arco) - Talle 3XL
ENTREGA: AGOSTO 2e26

2.00

6
>>

Mameluco Térmico Antiarco Talle M. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO004 Mameluco Termico
(anti arco) - Talle M -
ENTREGA: AGOSTO 2a26

17.00

7
>>

Mameluco Térmico Antiarco Talle L. Unidad
Según Especi-Ficación Técnica DPE-ET-INDg004 Mameluco Termico
(anti arco) - Talle L -
ENTREGA: AGOSTO 2026

22.00

8
>>

Mameluco Térmico Antiarco Talle XL. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO004 Mameluco Termico
(anti arco) - Ta]].e XL

27.00
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente; .............................
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura; 23/2/2026 12;00

.Teléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 1 6 - 2026/25 17

gw+laia:: Imparte

''1 9
>>

Mameluco Térmico Antiarco Talle. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDOa94 Mameluco Termico
(anti arco) - Talle 2XL
ENTREGA: AGOSTO 2026

7.00

10
>>

Campera de abrigo Antiarco Talle M. Unidad
Según Especificaci.ón Técni.ca DPE-ET-INDOOa5 Campera de
Abrigo (anti arco) - Talle M -
ENTREGA: AGOSTO 2626

14.00

1 1
>>

Campera de abrigo Antiarco Talle L. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO005 Campera de
Abrigo (anti arco) - Talle L -

ENTREGA: AGOSTO 2626

27.00

12
>>

Campera de abrigo Antiarco Talle XL. Unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-INDaae5 Campera de
Abrigo (anti arco) - Talle XL

ENTREGA: AGOSTO 2026

24.00

''3

13
>>

Campera de abrigo Antiarco Talle 2XL. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDOa05 Campera de
Abrigo (anti- arco) - Talle 2XL -
ENTREGA: AGOSTO 2026

4.00

14
>>

Campera de abrigo Antiarco Talle 3XL. Unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-INDO005 Campera de
Abrigo (anti arco) - Talle 3XL -

ENTREGA: AGOSTO 2026

1.00

15
>>

Borceguí de seguridad Inviemo Talle 39. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOIO
segun-dad dieléctri.co (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí
39 - ENTREGA: AGOSTO 2626

Calzado de 1.00

Invierno Talle

lgina 2 de 18
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tíerra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa NO 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: .............................
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.]'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 2026/25 17

Ren Oeséfibéléñ
Notas dBorceguí de seguridad Invierno Talle 40. Unidad

Cantidad Precio Unir.

'')
>> Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOelO Calzado de

seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí Invi.erra Talle
46 - ENTREGA: AGOSTO 2026

7.00

17
>>

Borceguí de seguridad Invierno Talle 41 . Unidad
Según Especia.cación Técnica DPE-ET-INDOOla Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí Invierno Talle
41 - ENTREGA: AGOSTO 2026

ll.oo

18
>>

Borceguí de seguridad Invierno Talle 42. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO010
segun.dad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí
42 - ENTREGA: AGOSTO 2026

Calzado de lO.oo

Invierno Talle

19
>>

Borceguí de seguridad Invierno Talle 43. Unidad
Según Especi-Fijación Técnica DPE-ET-INDOOIO
seguridad died.éctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí
43 - ENTREGA: AGOSTO 2626

'''3
Calzado de 8.00

Invierno Talle

20
>>

Borceguí de seguridad Invierno Talle 44. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-IND0010
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí
44 - ENTREGA: AGOSTO 2626

Calzado de 7.00

Invierno Talle

21
>>

Borceguí de seguridad Invierno Talle 45. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-IND6610 Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí Invierno Talle
4S - ENTREGA: AGOSTO 2026

3.00

22
>>

Borcegui de seguridad Invierno Talle 46. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOIO Calzado de 1.00

í6ina 3 de 18
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa NQ 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia Fecha; 19/01/26

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio;
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Apertura: 23/2/2026 12:00

ronon PHU B nBBB u nBBRU aB n BB u.ll'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 2026/25 17

Cáhtidad PFéció Unir.

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Borceguí Invierno Talle
46 - ENTREGA: AGOSTO 2626

')
23
>>

Botin de seguridad Inviemo Talle 36. Unidad
Según Especifícaci.ón Técnica DPE-ET-INDOelO Calzado de
seguridad dieléctri.co (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invi.emo Talle
ENTREGA: AGOSTO 2026

1.00

36

24
>>

Botin de seguridad Inviemo Talle 39. Unidad
Según Especi'Fícación Técnica DPE-ET-INDaOla Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invierno Talle
ENTREGA: AGOSTO 2a26

1.00

39

25
>>

Botín de seguridad Inviemo Talle 40. Unidad
Según EspeciFicación Técnica DPE-ET-INDOalO Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invierno Talle
ENTREGA: AGOSTO 2026

4.00

40

26
>>

Botin de seguridad Inviemo Talle 41. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDg010 Calzado de

seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invierno Talle
ENTREGA: AGOSTO 2626

6.00

41

27
>>

Botin de seguridad Invierno Talle 42. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDeOIO Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invi.emo Talle
ENTREGA: AGOSTO 2626

ll.oo

42

28
>>

Botin de seguridad Inviemo Talle 43. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-IND0010 Calzado de
seguridad die].éctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invi.emo Talle 43

5.00

/
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nra. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Añ0 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente. .....------'-"---------.
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico;

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.]'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 1 6 - 2026/25 17

glntiaáa ' +iiiiiüiiñ:

29
>>

Botin de seguridad Inviemo Talle 44. Unidad
Según Especificación Técni.ca DPE-ET-IND6Q10 Calzado de
seguridad di.eléctrico (Botín -
Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invi.emo Talle
ENTREGA: AGOSTO 2026

5.00

44

30
>>

Botin de seguridad Invierno Talle 45. Unidad
Según Especí'ficaci.ón Técni.ca DPE-ET-IND9610 Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Zapato) - Corresponde a Botín Invierno Talle
ENTREGA: AGOSTO 2026

2.00

45

31
>>

Calzado(Par).Unidad
Según Especificación Técnica DPE
seguridad dieléctrico (Botín -
Borceguí - Zapato) - Corresponde
Invierno Talle 41 -
ENTREGA: AGOSTO 2026

ET-IND091g Calzado de 1.00

a Zapato de Seguridad

32
>>

Calzado (Par). Unidad
Según Especificación Técnica DPE

seguridad dieléctríco (Botín -
Borceguí - Zapato) - Corresponde
Invierno Talle 42 -

ET-INDOOlg Calzado de 1.00

a Zapato de Segun.dad

33
>>

34
>>

Borceguí de seguridad Talle 39. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-IND0610 Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín

1.00

Página 5 dg/18
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

Cantidad Preclé uhit.

Talle 39 -

ENTREGA: AGOSTO 2e26

35
>>

Borceguí de seguridad Talle 40. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOIO Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín

Borceguí - Calzado) - Corresponde a Borceguí de Verano,
Talle 40
ENTREGA: AGOSTO 2626

5.00

36
>>

Borceguí de seguridad Talle 41. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET
seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí - Calzado) - Corresponde a
Talle 41
ENTREGA: AGOSTO 2626

INDO010 Calzado de 12.00

Borceguí de Verano,

37
>>

Borceguí de seguridad Talle 42. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET

seguridad dieléctri.co (Botín -

Borceguí - Calzado) - Corresponde a
Talle 42 -

ENTREGA: AGOSTO 2e26

INDO016 Calzado de lO.oo

Borceguí de Verano,

38
>>

Borceguí de seguridad Talle 44. Unidad
Según Especi-Ficación Técnica DPE-ET-INDOOIO Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín

Borceguí - Calzado) - Corresponde a Borceguí de Verano,
Talle 44 -

ENTREGA: AGOSTO 2026

7.00

39
>>

Borceguí de seguridad Talle 45. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET

seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Calzado) - Corresponde a
Talle 45 -

ENTREGA: AGOSTO 2026

INDeg16 Calzado de 4.00

Borceguí de Verano,

Página 6'de 18
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tíerra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa Na 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: .....--------- ----.....
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

DesütjipOiótt Cantidad Precló Uhit.

40
>>

Borcegui de seguridad Talle 46. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOla Calzado de
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí - Calzado) - Corresponde a Borceguí de Verano,Talle 46
ENTREGA: AGOSTO 2026

2.00

41
>>

Botin de seguridad Talle 36. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOIO Calzado
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 36
ENTREGA: AGOSTO 2026

de 1.00

42

>>

BOTIN DE SEGURIDAD Talle39
UNIDAD
Según Especificación Técnica DPE-ET-IND6016 Calzado
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 39
ENTREGA: AGOSTO 2026

de 2.00

43

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle40
UNIDAD

Según Especificación Técnica DPE-ET-IND0010 Calzado
seguridad dieléctrico (Botín -

Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 4a
ENTREGA: AGOSTO 2626

de 4.00

44

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle41
UNIDAD
Según Especi.ficación Técnica DPE-ET-INDO016 Calzado
seguridad dieléctrico (Botín

Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 41
ENTREGA: AGOSTO' 2a26

de 7.00

45

>>

BOTIN DE SEGURIDAD Talle42
UNIDAD

Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOlg Calzado de 12.00

7 de 18
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026

Pieza Administrativa NO 490 Letra E Aña 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12;00

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
.Teléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

Rén

seguridad dieléctrlco (Botín
Cantidad pié¿i¿: ijÑñ

Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 42
ENTREGA: AGOSTO 2626'')

46

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle43
UNIDAD

Según Especificación Técni.ca DPE-ET-INDgOIO Calzado
seguridad dieléctrico (Botín -

Sorceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 43
ENTREGA: AGOSTO 2e26

de 6.00

47

>>

BOTIN DE SEGURIDAD Talle44
UNIDAD

Según Especi'ficación Técnica DPE-ET-IND0810 Calzado
seguridad díeléctrico (Botín
Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 44
ENTREGA: AGOSTO 2626

de 6.00

48

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle45
UNIDAD

Según Específicación Técni.ca DPE-ET-INDOglO Calzado
seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí) - Corresponde a Botín de Verano, Talle 45
ENTREGA: AGOSTO 2e26

q

de 3.00

49
>>

Calzado (Par). Unidad
Según Especia.caci.ón Técnica DPE

segun.dad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde
Veranos Ta]].e 41
ENTREGA: AGOSTO 2626

ET-INDa010 Calzado de 1.00

a Zapato de Segun.dad

50
>>

Calzado (Par). Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE

seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde
Verano, Talle 42
ENTREGA: AGOSTO 2026

ET-INDOO]a Ca].zado de 1.00

a Zapato de Seguridad

SPINA
Mesa de

Dirección Provil

/

\íL+ANO
ltr3das

l de Energia iN DRI/\N BELLE}
Diroct(lr A/C

i(5n Provincial de Energía)n.
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa NO 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia Fecha: 19/01/26

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Apertura: 23/2/2026 12:00

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..::::::::::::...:::....::..
.Teléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 2026/25 17

P9séFiii¿i¿;i Cáhtidad Próeió uñit.

51
>>

Calzado (Par). Unidad
Según Especi'ficación Técnica DPE

seguridad dieléctrico (Botín
Borceguí - Zapato) - Corresponde
Verano, Talle 43
ENTREGA: AGOSTO 2e26

'') ET-INDa016 Calzado de 3.00

a Zapato de Seguridad

52 TRAJEDEAGUA.UNIDAD
>> Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO015 Traje de agua

Talle L

ENTREGA: AGOSTO 2026

4.00

53
>>

Traje de agua Talle XL. Unidad
Según Especi'ficación Técnica DPE-ET-INDOg15 Traje de agua
Talle XL -
ENTREGA: AGOSTO 2626

26.00

54 Traje de agua Talle 2XL. Unidad
>> Según Especi'ficación Técnica DPE-ET-INDOa15 Traje de agua

Talle 2XL

ENTREGA: AGOSTO 2926

36.00

''3

55
>>

Traje de agua Talle 3XL. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO015 Traje de agua
Talle 3XL -

ENTREGA: AGOSTO 2626

5.00

56
>>

Pantalón Térmico Masculino Talle 42. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDeOe2 Cubre Pantalón
(pantalón térmico)
Tal].e M (40/42) - ENTREGA: AGOSTO 2a26

1.00

57
>>

Pantalón Térmico Masculino Talle 46. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDe002 Cubre Pantalón
(pam:alón térmico)
Talle L (44/46) - ENTREGA: AGOSTO 2a26

3.00
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: ..............................
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha; 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

Reñ Desea tób

Notas dPANTALON TERMICO MASCULINO TALLE 54. UNIDAD
>> Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-IND0902 Cubre Pantalón

(pantalón térmico)
Talle 2XL (52/54) - ENTREGA: AGOSTO 2026

1.00

59
>>

JEAN MUJERTALLE44.UNIDAD
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO008 Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Mujer, Talle 44. ENTREGA: AGosTO 2026

2.00

60

>>

PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 42
unidad
Según Especia-cación Técnica DPE-ET-INDo098

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 42. ENTREGA: AGOSTO 2026

Pantalón de Jean 3.00

61

>>

PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 44
unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDog08

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 44. ENTREGA: AGOSTO 2026

Pantalón de Jean lO.oo

''3
62
>>

Pantalón jean hombre Talle 48. Unidad
Según Especificaci.ón Técni.ca DPE-ET-INDO008 Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 48. ENTREGA: AGOSTO 2026

2.00

63
>>

Pantalón jeans hombre Talle 50. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO008 Panta]ón de Jean
- Corresponde a Jeans para

Hombre, Talle 50. ENTREGA: AGOSTO 2a26

2.00

64
>>

Pantalón jeans hombre Talle 52. Unidad
Según Especificaci.ón Técni.ca DPE-ET-INDOaa8 Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 52. ENTREGA: AGOSTO 2026

4.00

65 INDUMENTARIA MASCULINA. UNIDAD

8
b 'ADRIAh] BELLE}

Dirctctol A/c
Brreccíón Provincial de Energía

Mesa üe E}/nadas
Dírecciórl Provln/al de Energía
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: ...............................
Domicilio:
C.U.l.T;
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12=00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

DesclipGjóñ ©

Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOe8 Panta]ón de Jean
Corresponde a Jeans para

!$Pórté

'1 Hombre, Talle 56 ENTREGA: AGOSTO 2026

66
>>

INDUMENTARIA MASCULINA.UNIDAD
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOQ08 Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 58. ENTREGA: AGOSTO 2a26

2.00

67
>>

BUZO DE ABRIGO DE MUJER TALLE M. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO007 Buzo de Abrigo
de Mujer - Talle M
ENTREGA: AGOSTO 2026

2.00

68
>>

BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE M. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO097 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle M -

ENTREGA: AGOSTO 2026

lO.oo

69
>>

BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE L. UNIDAD
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO007 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle L

ENTREGA: AGOSTO 2926

8.00

70
>>

Buzo de abrigo de hombre Talle XL. Unidad
Según Especiflcación Técnica DPE-ET-INDO007 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle XL

ENTREGA: AGOSTO 2026

9.00

71

>>
BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE XXL. Unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-INDaOQ7 Buzo de Abrigo
de Hombre - Ta].le 2XL -

ENTREGA: AGOSTO 2026

4.00

72

>>

CAMPERA DEABRIGOTalleM
UNIDAD

Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOOI Campera de
Abrigo Impermeable - Talle M

3.00
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Dirección Provincialde Energia

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Añ0 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: ..............................
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura; 23/2/2026 12:00

.Teléfono

Notas de Pedido Relaclonadas= 2026/25 16 - 2026/25 17

glUjgaa ''+Ñ;iiüit

'') 73

>>

CAMPERA DEABRIGO Tallel
UNIDAD
Según Especificación Técnica
Abrigo Impermeable - Talle L
ENTREGA: AGOSTO 2626

DPE ET-INDOOOI Campera de 2.00

74

>>

CAMPERA DEABRIGOTalleXL
UNIDAD
Según Especificación Técnica DPE
Abrigo Impermeable - Talle XL
ENTREGA: AGOSTO 2e26

ET-INDOOOI Campera de 2.00

75

>>

CAMPERA DEABRIGO Talle2XL
UNIDAD

Según Especia-caci.ón Técnica DPE
Abri.go Impermeable - Talle 2XL
ENTREGA: AGOSTO 2e26

ET-INDOOal Campera de 1.00

76
>>

Mameluco Térmico Antiarco Talle. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET D6004 Mameluco Térmico
(anti arco) - Ta].le 3XL
ENTREGA: AGOSTO 2026

1.00

77
>>

Borceguí de seguridad Talle 43. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDOOIO Calzado
Seguridad dieléctrico (Botín - Borceguí - Calzado)
Corresponde a Borceguí de Verano, Talle 43
ENTREGA: AGOSTO 2026

de 9.00

78
>>

PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 46. unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-INDO008 Panta].ón de Jean
- Corresponde a Jeans para Hombre, Talle 46. ENTREGA: AGOSTO
2e26

2.00

79 BOTIN DESEGURIDAD Talle40
UNIDAD
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Director A/C
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tíerra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa N' 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionada: 2026/25 16 -2026/25 17

D©scrlp¿iéii
Según Específicaci.ón Técnica DPE-ET-INDoall

''1
seguridad
Talle 40 (Liviano Verano) - Corresponde a Botín de Verano,

ENTREGA: MARZO 2026

80

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle42
UNIDAD

Según Especificación Técnica DPE-ET-INDOOll - Calzado de

seguridad (Liviano Verano) - Corresponde a Botín de Verano,
Talle 42 - ENTREGA: MARZO 2026

4.00

81

>>

BOTIN DESEGURIDAD Talle43
UNIDAD

Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-IND0011 - Calzado de

seguridad (Liviano Verano) - Corresponde a Botín de Verano,
Talle 43 - ENTREGA: MARZO 2626

5.00

82

>>

BORCEGOSTERMICOSTalle41
UNIDAD
Según Especi'Ficación Técnica
seguridad (Liviano Invierno)
Invierno, Talle 41 - ENTREGA

DPE -ET-INDOga6 - Calzado de

- Corresponde a Botín de
MARZO 2026

1.00

83

>>

BORCEGOSTERMICOSTalle42
UNIDAD

Según Especificación Técni.ca
seguridad (Liviano Invierno)
Invierno, Talle 42 - ENTREGA

DPE-ET-INDOOa6

- Corresponde a
MARZO 2926

Calzado de
Botín de

4.00

84

>>

BORCEGOS TERMICOS Talle43
UNIDAD
Según Especificación Técnica
seguridad (Liviano Invierno)
Invierno, Talle 43 - ENTREGA

DPE -ET-INDa606 - Calzado
- Corresponde a Botín de
MARZO 2026

de 4.00

85

>>

BORCEGOS TERMICOSTalle44
UNIDAD
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO096 - Calzado de

seguridad (Liviano Invierno) - Corresponde a Botín de

1.00
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Director A/C
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f?liÉ 0053/26
Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa NO 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12;00

: : : : : :.:l'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

B g
Invierno, Talle 44 ENTREGA: MARZO 2a26

Cahtiddd Pré¿i6:üiiÉ

''3 86

>>

CAMPERA DEABRIGOTalleM
UNIDAD
Según Especificación Técnica
Abri.go Impermeable, Talle M

ENTREGA: MARZO 2626

DPE ET-INDa001 Campera de 3.00

87

>>

CAMPERA DEABRIGOTallel
UNIDAD
Según Especia.cación Técni.ca
Abri.ga Impermeable, Talle L
ENTREGA: MARZO 2e26

DPE ET-INDOOOI Campera de 1.00

88

>>

CAMPERA DEABRIGOTalleXL
UNIDAD
Según Especificaci.ón Técni.ca
Abri.go Impermeable, Talle XL
ENTREGA: MARZO 2026

DPE ET-INDOOOI Campera de 3.00

''1 89

>>

CAMPERA DEABRIGOTalle2XL
UNIDAD
Según Específicación Técni.ca DPE

Abrigo Impermeable, Talle 2XL -
ENTREGA: MARZO 2926

ET-IND6001 Campera de 3.00

90

>>

PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 42
unidad
Según Especi.'ficación Técnica DPE

Cor''r'esponde a beans para
Hombre, Talle 42. ENTREGA: MARzo

ET-INDO008 Pantalón de Jean 1.00

2626

91

>>

PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 44
unidad
Según Especia.cación Técnica DPE

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 44. ENTREGA: MARZO

ET-IND0008 Pantalón de Jean 2.00

2026

92 PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 46. unidad
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Mesa de EnH-adós
Dirección ProvincÉI de Energia

ADRTAF! BELLE;
Director A/C

Dirección Provincialde Energía



lIfE 0053/26
Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026

Pieza Administrativa Na 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: ..............................
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura; 23/2/2026 12=00

.]'eléfono

Notas de Pedido Relacionada 2026/25 16 -2026/25 17

Ren DescFI

Según Especia:icaci.ón Técnica DPE-ET-INDO008 Pantalón de Jean
>>

Corresponde a Jeans para
2.00

Hombre, Talle 46 ENTREGA: MARZO 2026

93
>>

Pantalón jean hombre Talle 48. Unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-INDOQ08 Panta]ón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 48. ENTREGA: MARZO 2026

1.00

94
>>

Pantalón jeans hombre Talle 50. Unidad
Según Especi'Ficación Técnica DPE-ET-IND060B Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 50. ENTREGA: MARZO 2026

2.00

95
>>

INDUMENTARIAMASCULINA.UNlpAD
Según Especifícacíón Técnica DPE-ET-INDO008 Pantalón de Jean
- Corresponde a Jeans para

Hombre, Talle 56. ENTREGA: MARZO 2026

1.00

96
>>

Pantalón jeans hombre Talle 54. Unidad
Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO008 Pantalón de Jean

Corresponde a Jeans para
Hombre, Talle 54. ENTREGA: MARZO 2026

1.00

97
>>

BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE M. Unidad
Según Especlficacíón Técnica DPE D0607 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle M

ENTREGA: MARZO 2026

1.00

98
>>

BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE L. UNIDAD
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-INDO097 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle L -

ENTREGA: MARZO 2926

3.00

99
>>

Buzo de abrigo de hombre Talle XL. Unidad
Según Especi.ficación Técnica DPE-ET-INDO007 Buzo de Abrigo
de Hombre - Talle XL
ENTREGA: MARZO 2026

3.00

/
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026

Pieza Administrativa NO 490 Letra E Añ0 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: ....----------.--..
C.U.l.T:
Correo electrónico;

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12;00

.Teléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

'1 100 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE XXL. Unidad
>> Según Especi'Fijación Técnica DPE-ET-INDO007 Buzo de Abrigo

de Hombre - Talle 2XL -

ENTREGA: MARZO 2026

2.00

101
>> Pantalón Térmico Masculino Talle 42. Unidad

Según Especifícaci.ón Técnica DPE-ET-INDOa02 Cubre Pantalón
(pantalón térmico) -

Talle 42 (M) - ENTREGA: MARZO 2026

1.00

102
>> PANTALON TERMICO MASCULINO TALLE 44. UNIDAD

Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-IND0002 Cubre Pantalón
(pantalón térmico) -

Talle 44 (L) - ENTREGA: MARZO 2026

2.00

103 Pantalón Térmico Masculino Talle 46. Unidad
>> Según Específicación Técnica DPE-ET-INDQ6e2 Cubre Pantalón

(pantalón térmico)
Talle 46 (L) - ENTREGA: MARZO 2e26

1.00

''n
104
>>

PANTALON TERMICOTALLE48.Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-IND9092 Cubre Pantalón
(pantalón térmico) -

Talle 48 (XL) - ENTREGA: MARZO 2e26

2.00

105 PANTALON TERMICO MASCULINO TALLE 50. UNIDAD
>> Según Especificación Técnica DPE-ET-INDO002 Cubre Pantalón

(pantalón térmico)
Talle so (XL) - ENTREGA: MARZO 2026

2.00

106 PANTALON TERMICO MASCULINO TALLE 54. UNIDAD
>> Según EspecíFicación Técnica DPE-ET-IND0002 Cubre Pantalón

(pantalón térmico) -

Talle 54 (2XL) - ENTREGA: MARZO 2026

2.00

107 BUZO DEABRIGOXXXL.UNIDAD
>> Según Especificación Técnica DPE-ET-IND007 Buzo de Abrigo de 1.00
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Mesa de Ent/arias
Dirección Provinc/l de Energia

ÜNJ;?í«. ADRIA$} BULLET
Director A/

Dirección Píoviñciül cle Energía
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur pública Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026

Pieza Administrativa NO 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energía

Nombre o Razón Social del Proponente;
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

:::::::::.:::::::::.:::..::::.:::::::::::::
.]'eléfono

Notas de Pedido Relaclanadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

'3
ENTREGA: MARZO 2026

108 Crampon. Unidad

>> Según Especi'ficaci.ón Técnica DPE-ET-EPPg004 Antiderrapante
para Calzado - Talle 41
ENTREGA: MARZO 2026

1.00

109 Crampon. Unidad

>> Según Especifícación Técnica DPE-ET-EPPa004 Antiderrapante
para Calzado - Talle 42

ENTREGA: MARZO 2926

4.00

110 Crampon. Unidad

>> Según Especl'Flcaclón Técnica DPE-ET-EPPa004 Antiderrapante
para Calzado - Talle 43

ENTREGA: MARZO 2926

4.00

l l l
>>

Crampon. Unidad
Según Especificaci.ón Técnica DPE-ET-EPPO094 Antiderrapante
para Calzado - Talle 44
ENTREGA: MARZO 2626

-'3 1.00

Memo (Sín Memo Asociado)

TOTAL :$

Son Pesos

Forma de Pago SEGÚN CLÁUSULAS 31' y 32' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Plazo de Entrega: SEGUN CLAUSULA 23' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
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ES coe:13,PÚe:.. iNÉ;rÉ ADRIAN BELLE}
Director A/C

Dirección Provincial cle EnergíaSPINXHO MAXiMiLiANO
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Dirección ProvinZtal de Energía
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Dirección Provincial de Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2026
Pieza Administrativa NO 490 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: .....----.- -- ..............
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 19/01/26 Apertura: 23/2/2026 12:00

.]'eléfono

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/25 16 - 2026/25 17

Reñ
Mantenimiento de Oferta

Cantidad
SEGÚN CLÁUSULA 7 ' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDIClnNF

Pieeibíutiii.

''')
Lugarde Entrega:
Recepción de Sobres Cerrados hasta:
Domicilio de presentación de ofertas:
Domicilio de apertura de ofertas:
Garantía de Oferta:
Requiere Muestra:
Fuete a Cargo

SEGÚN CLÁUSULA 22' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
23/02/2026 12:00

Lasserre 218-(9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
Lasserre 218-(9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
SEGÚN CLÁUSULA 17' a) DEL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES

SEGÚN CLÁUSULA 26' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

sí
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Cualquier modificación en la formulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones establecidas en
contratación sera cle mngün valor y efecto, subsistiendo éstas en la forma establecida en la presente

I') OBJETO: "COMPRA DE INDUMENTARIA DE SEGURA)AD
9/2026 y 03/2027", conforme a las especificaciones técnicas adjuntas.

ENTREGAS 003/2026 (1'oma Estado)

2')APERTURADEOFERTAS:

Se realizaráuen las oficinas de la Dirección Provincial de Energía oras.sserre 218- (9410) Ushuaia
'']

Provincia de

Las ofertas se presentarán en el lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas.

CON'S nS. t,cUiDAS HASTA LA FECHA Y HORA DE APERTURA, NO SERÁN

base diciembre 2025 OFICIAL,: PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES ($ 376.000.000,00) mes

4') PRESENTACIÓN DE l.A PROPUESTA

ñ$#ÜWR€$==ümmsm:iioEmsí
Los oferentes deberán agregar al Pliego los Números del C.U.l.T. e Ingresos Brutos

'')
el miSI el día señalado para lamaerorra de las propuestas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar al día hábil siguiente, en

5') REQUISITOS Y CONTENIDOS DE LA OFERTA:

Las ofertas realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedarán convertidas a moneda pesos, de acuerdo a la
narmdo en el párrafo anterior, éste valor en moneda pesos es el que será considerado por la Dirección Provincial de
Energía al momento de emitirse la Orden de Compra.
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo, procedencia, estado, folletería, datos técnicos y todo dato
conducente a clarificar los productos que se ofrecen. ' '' ''' "''' '

Deberá presentar muestras a fin de evaluar su calidad conforme a los requerimientos establecidos en las
especificaciones técnicas. Las mismas podrán ser presentadas hasta dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la
fecha de apertura. ' "'

Se deberá presentar a la oferta económica

a) Pliego completo firmado, con sello comercial y/o aclaración del Proponente o representante
b) Comprobante original de Garantía de oferta.

c) Formulario Oficial de Propuesta, provisto por la DPE o similar Según Anexo ll del presente
d) Certificado de Inscripción de ARCA.
e) Poder de representación de persona física o jurídica.

f) Copia certificada del estatuto o contrato social que acredito la representación legal de la perú
g) Copia del DNI del firmante.
\

legal.

Pliego)il'nccÍÓ!

........-...----'

ESCO NG.R.ADRIAN BEL
Director A/C

Facción Provlncialcle En
son argen,tirosLas lslas Malvinas. Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios

das
Dirección Provii7éial de Energía
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6') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:

Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores (PROTDF\ al momento de
concretar la compra y/o contratación en actividad acorde a la oferta a la que licita. - '--' / -v'--'---v u'.,

7') MANTENIMIENTO DE OFERTA (Art. 47' Decreto Reglamentario 674/2011)

Los proponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de TREINTA (30) DIAS CORRIDOS a contar

';gFR=HHH':gU.3KH:
H U gail IHB ;=HB.=:u:¿==.!:n

IRI S l:$:1 ml:l:S:'ÜÓ'==:='=::====.='.::=:

Vencido el plazo fijado sin haberse efectuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obtuviere prórroga del

''3

8') RECHAZO DE OFERTAS (Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/2011):
Sin pequicio de otras causales que puedan establecerse en los pedidos de cotización serán rechazadas porinadmisibles las ofertas: ' ' ' '''"'---" I'

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el oferente.
c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Fomiuladas por firmas suspendidas al momento de la apertura de los sobres.
e) Aquellas inscriptas en rubros que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos.

hiciera a la em usa aduras, enmiendaseotuvieren debidamente salvadas. ad, plazo de entrega o alguna otra parte que
g) Las que carecieren del pliego de bases y condiciones y especificaciones técnicas
h) Las que presenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto.
i) Las que no se ajusten al Plazo de entrega establecido en el pliego de Bases y Condiciones.
j) Las que no se ajusten a las condiciones de pago establecidas en el pliego de bases y condiciones.

Condiciones Generaleohas causalrs de(l como talilidad que expresa y fundadamente el Pliego Único de Bases y
1) 1as que no se ajusten a las Especificaciones Técnicas del PBFC.
m) Que no presenten muestras y presentadas hasta dentro de las 48 horas hábiles siguientes a ]a fecha de apertura.

']

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura
dejará constancia en el Acta de apertura para su posterior análisis.

Si hubiera observaciones se

Aquellas ofertas que contengan deficiencias insustanciales, deberán ser subsanadas dentro del plazo de dos (2) días,
bajo apercibimiento de ser desestimadas, conforme lo dispuesto en el -artículo 4' (Subsanación de Deficiencias) de
la Ley Provincial N' 1015. '

La resolución que determine el rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación alguna
porparte deloferente.

9')CRITERIODESELECCION:
De acuerdo al análisis del área requirente se confeccionará un orden de mérito entre las ofertas
bases de contratación, a fin de realizar
a las bases de contratación, sea la

d

Eílergía

Para el caso que resultasen adjudicaciones de muy bajo monto, por razones de estricta economía
razonabilidad, la DPE podrá agrupan los
económico que resultaren beneficiadas con

:C..¿-::xJ

.nistrativa y}
mismos en tavor de la o las firmas operen en mérito

un importe superior y/o una mayor cantidad dé' ües!!k!+j$ados
ES COP !NG. R. AOFtIAN DELE.EE

Director A/C
lares correslUflfjB8pfr€QhgEgemtiBwRi;

\

\

\

\

J Las lslas MaE'piras. Georgias del Sur. Sándwich del Sur y

Dirección Pro\C#ücial de Energía
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IO') OFERTA ÚNICA:

La adjudicación Pndrá vfectuarseaíun l Esndo se hubiere obtenido una sola oferta ajustada al pedido, siempre que su

ll') ATRIBUCIONES DEL ESTADO (articulo 31' Ley Provincial N' 1015 - Revocación del procedimiento):
Ni la recepcion y apertura de Ofertas, ni el informe de Preadjudicación obligan a la Dirección Provincial de Energía
a adjudicar? pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas presentadas si a su exclusivo juicio, aquellas' no
satisfacen el interés público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o económicas. '
Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá'dejar sin efecto la Compra Directa con anterioridad a la
adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes u oferentes.
Ninguna de las situadones referidas en este artículo dará a los oferentes derecho alguno a reclamo, compensación
y/o reposición de los gastos efectuados, con la sola excepción de la devolución de las garantias constituidas

12') EMPATE DE OFERTAS
Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento (2%) del menor precio. En
caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca el servicio de mejor calidad, si
ello surgiera de las características especificadas en la oferta.' De lo contrario se solicitará a"los 'respectivos
p:oponentes que, por escrito y dentro del término de tres (3) días hábiles, formulen una mejora de precios. El
silencio del oferente, vencido este plazo, se entenderá como mantenimiento de la oferta original. ' ' '
Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el
requerimiento, ]abrándose el acta pertinente.
De continuar la paridad de ofertas se adjudicará por sorteo.

'')

13')PREADJUDICACIÓN:
La DPE tendrá facultades para solicitar la información que considere de importancia para la confección del
informe, como también para .requerir subsanación de defectos formales, conforme las pautas dispuestas en el
artículo 4' de la Ley Provincial 1015. ' '

La comisión se expedirá determinando un orden de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de
contratación, a fin de realizar la preadjudicación:
La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más conveniente
en relación al precio, calidad, plazo de entrega y características del/los bienes y/o servicios cotizados
competentemente.
Se rechazarán las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no se ajusten al pliego, sino también,
cuando en base a fundamentos técnicos de la comisión de preadjudicación, las presentaciones efectuadas y/o los
antecedentes del oferente permitan concluir fundadamente que no estará en condiciones de cumplir con la entrega.

14') PREA])JUDICACION PARCIALES :
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, rechazar toda o
parte de las propuestas, así como preadjudicar todos o alguno de los renglones licitados.

'')
15o) IMPUGNACION A LA PREADJUDICACION:
Los oferentes podrán formular impugnación fundada respecto de la preadjudiación, dentro de los dos (2) días
hábiles contados a partir de la notificación formal del Acto Administrativo de Preadjudicación.
Las impugnaciones serán resueltas por la autoridad competente para aprobar la contratación en decisión que no
podrá ser posterior a la de la adjudicación.
Sin perjuicio de las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas, éstas
podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de sanciones.

16')ADJUDICACIÓN:
Los Items cotizados que componen las ofertas presentadas serán adjudicados en forma Individual según el
resultado del análisis Administrativo, Técnico y Económico elaborado por la Comisión de Preadjudicación
nombrada por la D.P.E. para tal fin.
Será posible seleccionar más de un proveedor, en caso que no se cuente con cantidad suficiente de stock de manera
tal de cubrir el 100% de lo requerido por ítem.
Para el caso que del análisis económico resultasen adjudicaciones de muy bajo monto, por razones de estricta
economía administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupar los mismos en favor de la o las firmas oferentes
siguientes en mérito económico que resultaron beneficiadas con un importe superior y/o una mayor cantidad..lie
materiales adjudicados.
Cumplidas las etapas precedentes, la autoridad competente suscribirá el acto administrativo de adjudicaciói},dentro
de[ p[azo de mantenimiento de ]a oferta según ]o dispuesto en e] punto 47 y ]a comunicación a que seHefiere el
punto 64 del Decreto Reglamentario N' 674/2011.
La adjudicación será comunicada al interesado, dentro de los cinco (5) días hábiles de establecida:,ZÍ instrumento
respaldatorio de dicha adjudicación será el contrato o la orden de compra conformada po!..!aLgl<anismo licitante,
constituyendo esa comunicación certificada, cualquiera fuere la fecha de su recepcióTfj%#@Wamwqynplimentar
el compromiso en las condiciones estipuladas. . .,#Z

ES CO P,}4./E,n L ,,,'''';':'' '\.==rD ""'
/' ../ / ' ,..'' Dirección Provincial de Energía

¿as is/as ñ4a/villas, Georgzas de/ Sz¿ S2ílzdwíc/z de/ S r3PJligg;819l8#$11#6k}70s e zmzz/ares correspotzdze/éres son arge/zfz/zos
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17') GAR.ANTÍAS:
a)GAliANTIADEOFERTA:

::l:lESHIU B lüEEg ft::Hn'J:,==:.=1.';.[='r::
b)GARANTíADEADJUDICACION:

1::1$ hl$EH::lg:il::l ::n:;f:!, :.==;s:=:.ez!:=1:=::=
18') FORMAS DE CONSTITUCION DE LA GARANTÍAS:
a).Mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta corriente N' ] 7] 0037-9 CBIJ
N': 2680000601080171003799, acompañando comprobante pertinente. '' "' ' - - - ---- '
b) En.cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación. E.l oro8nismo
depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. ' " -'''"''"''
c) En títulos atorados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos por el Estado,
bonos hipotecarios a cargo del Banco Central de la República Argentina, o cualquier otro valor similar nacional.
Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos 'colleen oficialmente en la Bolsa de Comercio de Buenos
Aires. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, se formulará (ergo por los gastos que ella
ocasiono y por la diferencia que resultará si se liquidaré bajo la par. El eventual excedente queda sujeto a las
disposiciones de los puntos 29 y 30. ' ' '''-- '-'
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante.
e) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en organismos
de la Administración Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha de la constitución de la
garantía la certificación pertinente.

f) Con pagaré sin protesto suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúan con poder suficiente del
adjudicatario, por un monto que no supere e] 10% de] límite previsto para la contratación'directa de PESOS
TREINTA Y UN MILLONES ($ 31.000:000,00) -.hasta PESOS TRES MILLONES CIEN MIL ($ 3.100.000,00).
):Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación cuyas

cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la Dirección Provincial de Energía'

''1

19') FALTA DE INTEGRACION DE GARANTÍA:
Al adjudicatario que no integró la garantía de adjudicación dentro del término de ocho (8) días hábiles de recibida
la comunicación de adjudicación, se le rescindirá el Contrato y/o Orden de Compra, con la pérdida de la garantía de
oferta.Dichasituacióndarálugaralassancionesquecorrespondiere. ' ' ' ' ''

20') SUSTITUCIÓN DE LA GARANTIA. (art. 26' - Decreto N' 674/1 1.).
El cumplimiento de la entrega dentro del plazo de integración de la garantía, exime al interesado de esta obligación,
salvo el caso de rechazo, en que se aplicará el punto anterior.

21')DEVOLUCIÓNDELASGARANTÍAS:
Para el caso de los oferentes que no resultaran adjudicatarios, la Garantía de Oferta será devuelta a solicitud de los
mismos con posterioridad a la adjudicación.
Para el caso del oferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le serán devueltas a solicitud del
mismo una vez resuelta la provisión.
En los casos en que luego de notificar a los oferentes la adjudicación no solicitaran la devolución o retirasen las
garantías a su tiempo, podrán reclamar su devolución dentro de un plazo de un (1) año a contar de la fecha de dicha
notificación.

La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará la renuncia tácita del
mismo a favor de la D.P.E., y será aceptada por la autoridad competente al ordenar el ingreso patrimonial de/ló que
constituyere la garantía. Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al tél;dino de
dicho plazo.

22')LUGARDEENTREGA:
Central Termoeléctrica Ushuaia -- Av. Perito Moreno N' 2792 -- Ushuaia (C.P. 9410)
Fuego, de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 14:00.

de Tierra de}

cs CQ,P4$
SPtNAH8lÑi?(kHÚILIANO

Mesa de E/tragas
Las lslas Malvinas. Georgias del Sur, Sándwich det Sur y los apactiómnKítl#( b(5ññüüFBFcorrespondierltes son argentinos

)RIAN
Director A/C
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23')PLAZODEENTREGA:
El plazo de entrega será según se indica en cada renglón en los meses de MARZO 2026 y AGOSTO 2026.

de la mercadería eaucir ei presente piazo de entrega en beneficio de la DPE en función de la disponibilidad

entregdsím realizaraentrrse Senarciales hasta tantoase . culminó la entrega total de los ítems adjudicados, dichas

24') AMPLIACIÓN DE PLAZO

P#HE HHÜ : llH IB:l
De este derecho sólo podrá hacer uso el adjudicatario en dos (2) oportunidades como máximo y el total de las

cumplimiento del contrato. n ningun caso, ae un término equivalente al fijado primitivamente para el

25') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA ENTREGA

==m.i:w%2;1=1:¿$=11F':=':'i==.f::=':=.z?.=:'u:'u:=:=. ::
26')CARGATRANSPORTEYDESCARGA:
La Carga y transporte.de la mercadería correrá por cuenta y cargo de la firma adjudicataria.

3=1?1H::U:l-==m.fü=='::;ü}.::::i
.Úz;;L::i;

a - Provincia de Tierra del Fuego de Lunes

al adjudicatario de la facturaronn c lrrDPE relacionado con la descarga de la mercadería en destino será descontado

27') MULTA POR MORA:
La multa será de uno por ciento (1%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato por cada
siete (7) diet hábiles de atraso o fracción mayor de 3 (tres) días. Para el cómputo de los plazos, para la aplicación
,..de multa por mora, no serán considerados el día de comunicación, ni el día del cumplimiento del suministro.
El adjudicatario podrá solicitar prórroga de] término contractual de entrega antes del vencimiento del mismo.
cumplido .dicho plazo dicha solicitud no será considerada, resultando ]a ap]icación de ]as' sanciones
correspondientes.

28') FA(CURACIÓN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas parciales.

''') 29')FACE'URACIÓN:
Al tratarse de operaciones desde el territorio continental al Area Aduanera Especial establecida por Ley N' 19.640,
procede la emisión de facturas Letra "E" pudiéndose expresarse los valores consignados en Pesos o moneda
extranjera indistintamente.

Para el caso de Proveedores asentados en la Provincia de Tierra del Fuego corresponderá la presentación de

La Dirección Provincial de Energía se encuentra frente al IVA como Responsable Inscripto y amparada en los
beneficios de [a Ley 19.640 por ]o .que ]as mercaderías y servicios remitidos a la Provincia de Tierra del Fuego
quedan enmarcadas en provisiones de tipo Exportación por lo que no corresponde facturar dicho concepto.

30') l.V.A

31')ANTICIPOFINANCIERO
Será del CINCUENTA (50%) por ciento del valor de la orden de compra., contra presentación de factura y Póliza
de Seguro de Caución por el monto del Anticipo Financiero a favor de la Dirección Provincial de Energía.
El pago, en el caso de aquellas ofertas que hayan sido presentadas en moneda dólares estadounidenses, se realizará
en pesos y de acuerdo al valor determinado en el acto de apertura.

32') PAGO:
La facturación se realizará dentro de los siete (7) días hábiles, según lo establecido en el punto 86
674/2011, se certificare o se produjere la conformidad de las entregas respectivas.
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo
computado desde la presentación de las mismas. El término
la documentación pertinente u otros trámites a cumplir

y 88 deli?ecreto

l P,ovincial

l de Energia

L.Jéd\
\

paraba pago será
existieron obseF#aciones sobrefijado se interrumpirá si

imputables al acreedor
El proveedor podrá solicitar "pronto pago", siempre y cuando las disponibilidades
Tesorería General o el organismo responsable de la administración .de fondosz

'hlE

lo permitan. La
.fectación

At)RIA!*ü BELLEk
Director A/C
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Para ]os adjudicatarios estab ácidos fueratds a Prgoineia deudicaa del Fuego los pagos se efectivizarán a través de

H E$ $HE$ XlgXIHH h Self::
33') DOMICILIOS.

Los domicilios constituidos ensla oferta selaneválidos para el diligenciamiento de notificaciones, judiciales y/o

34')FUEROLEGAL.
Para todos los efectos legales que se desprendan de la presente contratación, los oferentes se someterán a la

Atlántico Eiaryl41irisdicción de los tribunales Ordinarios del a Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del

Dír?colón

P.'C /ilo l

ce E:eígía

ADRIAN nELLE}
Directo r A/C

cción Provincialde Energía

cs cc\?:B#U -..
SPINAnO EÜyfMILIANO

Mesa de entradas
Dirección Froy/eial de Energia

''1

Las lslas !úatvinas, Georgias de{ Sur, Sándwich de{ Sur y tos espacios marítimas e insuLares correspondientes son argentinos
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Dirección Provincial de Energía

Elaboró

Hubert Sánchez ET- IND0003
Pág.l de 2Fecha de Vigencia desde: 0 1-02-2022

Esta E.T. hace referencia a la siguiente Norma y a la que en el futuro la sustituya.

NFPA 70E
NFPA 21 12
AEA 95705
Resolución SRT 299/1 1

e

8

e

Atributos necesarios:

l HggH==K=='=? ? :: r:
Pliegues reflectantes
Si la tela es gabardina deberá ser mínimamente de 8 0z

'']
8

e

e

Atributos de preferencia:
Contar con cierre tipo cartera tapa doble cruzada
Preferentemente inherentemente igníñigo(Resistente al fuego)
Peso de la prenda completa ' '
Cierres en la botamanga
Tipo y color de tiras reflectivas
Cuello alto de recorrido completo
Puños ajustables. Sistemas de ajuste en las empuñaduras
Contar con bolsillo de acceso a vestimenta interior
Contar con pliegues para sostener la radio a la altura de la clavícula
Configuración, cantidad y calidad de los bolsillos, cierres y costuras

8 Calidad de la prenda al tacto '
. Reconocimiento de.la marca. Experiencias en el uso de la misma

'')

Principalmente los ' Mamelucos Livianos de Trabajo" resistentes al arco eléctrico serán utilizados por
personal en contacto con electricidad, debiendo entre otros aspectos prevenir quemaduras por arco
eléctrico categoría 2(8 cal/cm2). Deberá estar confeccio4ado con tela ignífüga. ' ' '''
Su conformación deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación:
Debe ser antiestático y en lo posible ser illherentemente ignífügo. Deberá tener preferentemente bolsillos:
en el pecho, traseros, delanteros y bolsillo con acceso a vestimenta interior; costuras triples, tiras
reflectantes en brazos, plenas y espalda. Asimismo, preferentemente, contar con cierre en la botamanga
para cake rápido, cuello alto con cierre de recorrido completo y puño a;justable. Cintura elastizada y fuelle
en espalda para mayor movilidad.

Al suministrar la oferta, el oferente adjuntará a su propuesta toda infomlación técnica adicional relativa al
material ofrecido.

.ic. Yanaina A. Correa Silva
Jefe División Hig. en el Trabajo
Dirección ProviFlcial de Energ:ics cO ;.;---'-'
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El oferente preguntará detalle de las
varían desde el S al 4XL

W I' :T 1:;: $g#

'go de manga
cm
85
87
89
91
93
95
97
99

Largo Costado
!antalón (cm

104
105
106
107
108
109
110
l l l

54
58
62
66
70
74
78
82

'1
''1

MUESTRAS

Los oíérentes as dermm presentar una muestra acompañando la oferta económica, a ñm de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado.

Los ''Mamelucos Livianos de Trabajo" resistentes al arco eléctrico, se despacharán a la ciudad de IJshuaia
e 'deteriom de los mismos aconaicionados a los efectos de evitar, durante la carga, transporte y descarga,

etcd se los luultos seran convenientemente identiñlcados, detallándose además el destino, peso, sección,

una inadecuada p::pamcton en el ecualquie, tr:no' ortteriom y/o desajuste que sufran los mamelucos por

''1

V

/an.anna A. ¿arrea Silva
le División Hig. en el Trabajo

Dirección Provincial de Energ:.i

ADRfAiN [!ELLEN
Director A/c

Dirección Provino.ll cJc [rlerRfa E: S.
SP LLANO

Mesa de Er7radas
[)erección Provln/a l de E nergía



NORMA q

Esta E.T hace referencia a la siguiente Norma y a la que en el futuro la sustituya.
NAPA 70E
NFPA 21 12
AEA 95705
Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesarios:

: Se.=i= s==%i=m:=::í¿ ? =:::.=;':
. Pliegues reflectantes

Si la tela es gabardina, deberá ser mínimamente de 8 0z

Atributos de preferencia:
Contar con cierre tipo cartera tapa doble cruzada

Peso de la prenda c( mpleta te igníñgo (Resistente al riego)
Cisnes en la botamanga
Tipo y color de tiras reflectivas
Cuello alto de recorrido completo
Puños ajustables. Sistemas de ajuste en las empuñaduras
Contar con bolsillo de acceso a vestimenta interior
Contar con pliegues para sostener la radio a la altura de la clavícula
Configuración, cantidad y ¿alidad de los bolsillos, cierres y costuras
Calidaddelaprendaalt4cto : '
Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma
Calidad y características de la capucha''3

''N

HTHXEnBH$3. '=:'s=.=';.:=';m=';!:; ;=
Su confirmación deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación:
Debe ser añtiestático y en lo posible ser inherentemente igníftigo. Deberá tener preferentemente bolsillos:
en el pecho, traseros, delanteros y bolsillo con 8cceso a vestimenta interior; costuras triples, tiras
renectantes en brazos, poemas y espalda: Asimismo, preferentemente, contar con cierre en la botamanga
para cake rápido, cuello alta con cierre de recorrido completo y puño ajustable. Cintura elastizada y fuelle
en espalda para mayor movilidad. Contar con capucha adherida al mameluco. ' -'

Al suministrar la oferta, el oferente adHuntará a su propuesta toda infomlación técnica adicional relativa al
material ofrecido.

Ltc. Yanaina A. Correa Silva
Jefe División Hig. erl el Trdbala
Dirección Provincial de Energia

R. ADRIAFÜ BELLE¿
Directo r A/C ES COPIA E L7

uOSPtNXn6 M
SMesa ÜTt n

l de Energia[)irección Provin

Dirección Provincial de l:neff?í.
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Fecha de Vigencia desde: 01-02-2022

TALLE

E] oferente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en función de los talles, los cuales

'1
MIJESTR A q

Los oíérentes deberán presentar una muestra acompañando la oferta económica, a fin de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten uná muestra del elemento ofertado.

E.MBA T A IR'

eléctrico, se despacharán a la ciudad de
ctos de evitar, durante la carga, transporte y

etch se incluirá una lista de empaque te identificados, detallándose además el destino, peso, sección,
El contratista será responsable de cualquier daño, deterioro y/o desajuste que suban los mamelllcos nor
una inadecuada preparación en el embarque, transporte y descarga. ' ' ''''"--'-"' lv-

'1

'3

R S

Lic..Vanaina A. Uotrqa Silva
)Jlá'o División Hig. en el Trabajo
Dirección Provincial de Energy..i

ES CQP'W.
~.$.á

IEL
ANO

Mesa de Er/nadas
Dirección Provin/al de Energia

SPI IL
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F'c,liaS

E g HH RBg:lZl%H=B=B;=;Ú
Esta E T. hace referencia a la siguiente Noria y a la que en el futuro la sustituya.

B NFPA 70E
. NFPA 21 12
e AEA 95705
B Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesarios:

' ="-:H=':m%E=:= H?==.=J==r:
B Cuello alto de recorrido completo
. Puños ajustables
B Pliegues reflectantes

. Si la tela es gabardina, deberá ser mínimamente de 8 0z

.a

Atributos de preferencia:
Contar con cieno tipo cartera tapa doble cruzada
Preferentemente inherentemente ignífügo(Resistente al fuego)
Peso de la prenda completa
Tipo y color de tiras reflectivas
Sistemas de ajuste en las empuñaduras
Contar con pliegues para sostener la radio a la altura de la clavícula
Conñlguración, cantidad y calidad de los bolsillos, cierres y costuras
Calidad de la prenda al tacto
Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma
Calidad y características de la capucha

'1

=:H=n ====::=":Ti='%:i ::l ::=E'== :: ua=!'ig
Su confirmación deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación:
Debe ser antiestática y en lo posible ser íntegramente ignífüga. Deberá tener preferentemente bolsillos en
el pecho?.y contar con bolsillo interior; costuras triples, tiras reflectantes en brazos y espalda. Asimismo.
tener cuello alto con cierre de recogido completo y puño ajustable. Contar, preferentemente 'con capucha
adherida a la campera. ' ' '' ' '" '-'

Al suminishar la oferta, el oferente adjuntará a su propuesta toda infonnación técnica adicional relativa al
material ofrecido.

SilvaLic.'Yanaina A. Co
Jefe División Hig. en el Trabajo
Dirección Provincial de Energia

Dirección Provincialde Energ



REPÚBLICAARGEN71NA

Dirección Provincial de Energía

Elaboró

Hubert Sánchez

El oferente presentará detalle de los
l S al 4XLvarían desde e

Losofe
y caracteii¿¿a del m:mein:'bfertado a""p''"d' I' 'fe-t' e«nami«, a ñn d. -ajuar la «lidad
Se desestímarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado

:ii:E:; ==!=:=1;.: =:='='=:=,'s==ll zfl=:::=;Tl::=.:=!':i
etch se incluirá una lista de implique ente identificados; detallándose además el destino, peso, sección,

una inadecuada p:paración en eleembarque, tramo' deteriom y/o desÜuste que suban los mamelucos por

Lic. YallBin8"A. Correa Silva
Jefe Di\iijj¿3n Hig. en el Trabajo
Dirección;Provincial de Energia

:S CO&!MflNG. R. A})IRIAN BELL!!
Director A/C

Dirección Provincial de Enerllía

SPiNXn0 WAXtMiLtXNO
Mesa de EnM-adós

Dirección Provincjél de Energía
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Hebeñ Sanchez l Yanaina Correa Silva
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Fecha de Vigencia desde: 13-05-20 18
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Esta E T. hace referencia a la siguiente Norma y a la que en e] futuro la sustituya.

e Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesarios:
Características dieléctricas

Puntera de acemlo material de igual resistencia. Preferentemente con recubrimiento dieléctrico.

El material ut lizadonpar pla tconfección del calzado debe ser de calidad. De cuero vacuno
© Tipo botín y/o borceguí, para sujeción del tobillo y evitar torceduras
. Altura de la caña del botín de 12 cm, como mínimo

Altura de la caña del borceguí de 18 cm, como mínimo
Suela antideslizante y resistente a hidrocarburos

y/o

Atributos de preferencia:

' No contar con piezas metálicas en el exterior (ojales, étc.)

Abrigado y con grados de impemieabilidad.
Pliegues y/o costuras reflectivas
Sistema de ajuste
Peso de la prenda completa

;$H:? iu : m=="","«'""'

e

e

e

©

e

e

e

''1
-'3

Pñ©ñÚÚ; «','.; '' "'""' ':h=1:=Ü=.:::1=.=,::=1=:':.T ;l::::'!=:=

El of::rente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material ofrecido.
Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten la documentación solicitada.

TALLE

vanaran desde el númerotalle de los distintos componentes del calzado en función de ]o talles, los cuales

MIJO.STR A q

Los oférentes deberán preso oar una muestra acompañando la oferta económica, a ñin de evaluar la calidad

Se desestímarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado.

EMBALAJE

lili: gafe.:=m.:í : .:::zu.r:n:!
Todos los bultos serán convenientemente
etc.; se incluirá una lista de empaque.
El proveedor será responsable de
seguridadporunainadecuada

identificados, además el destino, peso, sección,

cualquier daño, de]
preparación en el e] lue, transporte y descarga

y/o desajuste que sufran los calzados de

-.~.,«áú«~ ;&s
Director A/C

Dirección Provincial de Enes

la Silva
Jefe División Hig. en el Trabajo
Dirección Provincial de Energia

cción prclÚrZil;l de E:nergí
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Esta E.T hace referencia a la siguiente Norma y a la que en el fiituro la Sustituya.

Resolución 299/1 1

\

\

e

Atributos necesarios:
e Impermeable
8 Trampa de nieve en las botamangas
e Serabrigado
. Contar con un diseño y colores sobrios

Atributos de preferencia:
© Peso de la prenda completa
B Resistente a 10.000 co]umnas de ]li20
e Pliegues y/o costuras reflectantes
8 Configuración y calidad de los bolsillos, cierres y costuras
B Tela respirable
e Calidad de la prenda al tacto

. Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de esta
' Tipo y ubicación de secciones respirables en la prenda
. Sistemas de ajuste en la cintura
8 Trampas de nieve en la prenda
. Tela anti desgarro

q

Al suminisüu la oferta, el oferente adjuntará a su propuesta toda infomiación técnica adicional relativa al

El oferente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en función de ]os ta]]es. ]os cuales
vanaran desde el S al 3XL (o en lo nomiando por la prenda por números). ''' ''' '"'"
B{UESTliAS

Los oferentes deberán preservar una muestm acompañando la oferta económica, a fin de evaluar la calidad
g

EB4BALAJE
Los "Cubre Pantalón(Pantalón Térmico)", se entregarán en la Central Termina de Ushuaia en bultos
convenientemente acondicionador a los efectos de evitar, durante la carga, transporte y descarga, eldeterioro de estos.

Todos los bultos serán convenientemente identificados, detallándosg,'además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque.
El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y.Ip desajuste que suban las prendas por una
inadecuada preparación en el emb

cualquier daño, deterioro y/gx
irque, transporte y desear

ñ:ili:::ís.'iES coR
SPINA$%l;éiMILIANO Dirección Provincial de Energia

Mesa dcÁntrada
Dirección Pro/ncial de Energia

# Yinaína A. Correa Silva



Elaboró

Hubert Sanchez
REU 02 (13-12-2022)

Fecha de Vigencia desde: 13-1 2-2022
Yanaina Correa Silva

s a RT. hace referencia a la Siguiente Norma y a la que en e] futuro la Sustituya.
' Ley 19.587
. Decreto 351/79

Atributos necesarios:

+ La lampara dcomolmlnimo resistente a 10.000 columnas de H2O

. La tela exterior de la campera debe estar confeccionadas con membranas impemleables y respirables.
Atributos de preferencia:

' El abrigo interior puede ser desmontable tipo campera, de manera que puedan contar con tres opciones
No ser de un color íntegramente oscuro
Peso de la prenda completa.
Pliegues y/o costuras reflectantes

: i :su;llT'=HU«
Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma.
Tipo y ubicación de secciones respirables en la prenda
Sistemas de ajuste en las empuñaduras .
Calidad de la tela del abrigo interior.
Trampas de nieve en la prenda.
Calidad y características de la capucha.

©

e

''b

QClnlEN].ACló.

material oñecido.oferta, el oferente adjuntará a su propuesta toda información técnica adicional relativa al

vaHamn desde el S al 4XL. le de los distintos componentes del elemento en ñinción de los talles, los cuales

Los oferentes deberán pre Sugar unatmuestra acompañando la oferta económica, a ñin de evaluar la calidad

Las "Camperas de abrigo Impemieables'', se
convenientemente acondicionador a los efectos
deterioro de estos.
Todos los bultos serán convenientemente
etc.; se incluirá una lista de empaque.
El proveedor será responsable de cualquier daño,
por una inadecuada preparación en el

entregarán
de evitar, duFahte

en la Central Temuna de Ushuaia en bultos
la carga, transporte y descarga, el

identificados,«tallándose además el destino, peso, sección,

lloro
porte y descarga

desajuste que suban las camperas de abrigo

Mesa de
Dirección Píovji

das Jefe División Hig. en el Trabajo
de Energia''\i'anpiÁn Provincial de Energ



Dirección Provincial de Energía
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Fecha de Vigencia desde: 04-02.2020

OB.IETn F;c,líc,

H=H=3H==:=TS';s=='iJ'uu.;='ü= &€
NORMAS

Esta E.T hace referencia a la siguiente Norma y a la que en el futuro la Sustituya.
. Resolución SRT 299/11

Atributos necesarios:
. 100 % impermeables.

B Estar confeccionado con 2 prendas(Chaqueta y pantalón).

Atributos de preferencia:

8 Contar con capucha y su incorporación a la prenda
Ser monocolor, preferentemente no negro
Pliegues y/o costuras reflectivas.

Peso de la prenda completa puños y botamangas.

CaliCondad hacian y calidad de los pliegues y costuras (preferentemente temioselladas).

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de esta.

e

e

-3'

e

e

e

J}ESCRIPC1(5N

""-" imenj::f-.ll=$ ::,=='== =Uk:; 'l:l:=1=.j"== =;=1'=.:==":1H S:
Preferentemente tendrá tiras o líneas reflectivas,

El oft)rente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material oñecido.
Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten la documentación solicitada.'''x

''3
TALLE

El oferente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en fiinción de los talles, los cuales

Los oíérentes deberán presentar ma muestra acompañando la oferta económica, a ñn de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado.

E&IBALAJE

H : ñ 1 :1 Jgl:ll l:l:
El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y/o desajuste que suñ'an ]os Trajes n8F3 3m]8
por una inadecuada preparación en el embarque, transporte y descarga. ' ''' '' r--- -&

Lic. Yanaina Ai Correa Silva

M rovincia

L
ÁDIRÍAN BELLE

Director A/C ESDirección Provincial de Energía

División Hig. en el Trabajo
de Eneryi.i

SP ILIANO
Mesa de E/gradas

Dírecc:ión Provo./Eial de Energía



REPÚBLICAARGENTINA

Esta E.T. hace referencia a la siguiente Norma y a la que en el futuro la Sustituya.

Decreto 351/79
Resolución SRT 299/1 1

8

©

Atributos necesarios:
B Tela de Jeans
e Corte recto clásico
B Con tela monocolor azul

e Sistema de ajuste con cierre al dente
8 Provisto de pasa cintos
B Bolsillos delanteros y traseros
e Al menos 5 pasa cintos

Cake en cintura con ojal y botón
''Ñ

Atributos de preferencia:
Tramado de la tela

Costuras reforzadas (dobles), principalmente en la plena
Configuración, cantidad y calidad de los bolsillos.
Calidad de la prenda al tacto.

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma

El oferente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material ofrecido

El oíérente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en ñmción de los talles, los cuales

MILE.STR A q

Los oferentes deberán presentar una muestra acompañando la oferta económica, a ñin de evaluar la calidad
delpantalón ofertado.
Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado

Los "Pantalones de Jeans", se entregarán en la Central Temioeléctrica Ushuaia en bultos
convenientemente acondicionador a los efectos de evitar, durante la carga, transporte y descarga, eldeterioro de estos.

Todos los bultos serán convenientemente identiñlcados, detallándose además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque.
El contratista será responsable de cualquier daño, deterioro y/o de?ajuste que sufran las prendas por una
inadecuada preparación en el embarque, transporte y descarga

Dirección Provincialcle Energ
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REPÚBLICAARGENTINA
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Elaboró

Hubert Sanchez

'''-\

H ilX BIUE; IT$:1'ui'kf:uu.:='ü=Á
NORMAS

Esta E.T hace referencia a la Siguiente Norma y a la que en el futuro la Sustituya.
Decreto 351/79
Resolución SRT 299/1 1

e

©

Atributos necesarios:
8 Intégramente de algodón.

Cuello redondo
Mangas largas

Con tela monocolor. Color azul, negro o gris.

Atributos de preferencia:
. Hilado 24/1

Sistema de ajuste en puños.
Peso de la prenda completa.

Conñlguración y calidad deoos pliegues y costuras.

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma.

8

e

e

e

=¿=ú!#'u==,:'=:==;:u::m«.: Fabricado 100 % de algodón pisado, sin

El oferente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material ofrecido.

variamn desde el S al deLlle de los distintos componentes del elemento en función de los talles, los cuales
';\

\

MUKSTnAS

Los oferentes deberán presentar una muestra acompañando la oferta económica, a ñln de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado
EMBAl .A .JE.

! HH:HZIHi:?in::::
El contratisprep:a responsable de cualquier daño deteriom y/o desajuste que suban las prendas por una

g
Lic. Yanaína A. Ca Silva
Jefe División Hig. en e} Trabajo
Dirección Provincial de Ever u. i

ES CQH Ó/'n E L
SPiNAC=Pa«ó&iUÍLtAN O

Mesa d/Entradas
l)íreccíón Prgñíncial de Energ



ARGENTINA

Dirección Provirtcíal de Energía

Elaboró

Hubert Sanchez

B U :lE:Hb %: J:==':::;uu:::JJi:: :*

Esta E.T hace referencia a la siguiente Nanna y a la que en el ñituro la Sustituya.
B Resolución SRT 299/11

Atributos necesarios:

pueo aniid para :uJeción del tobillo y evitar torceduras

Tela exterior del calzado Impemieable
La lengüeta con fuelle alto.

'Ñ Atributos de preferencia:
. Características dieléctricas

Puntem de Seguridad liviana(aluminio/polietileno)

Pliegues y/o costuras reflectivas
Sistema de ajuste
Peso de la prenda completa
Configuración y calidad de los pliegues y costuras
Calidad de la prenda al tacto

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de esta

e

e

©

e

e

©

©

El oferente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material oñecido.
Se desestímarán aquellas ofertas que no presenten la documentación Solicitada.
:!ELLE

vanaran desde el númem 39 al 46.os distintos componentes del calzado en función de lo talles, los cuales

}características del calzado ofértado sila acompañando la oferta económica, a Htn de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado.

:'il==h===!:Sali:;¿==:;='n:l:'.==1=F l: =FI.=H: :\11=;:1
etc.; se incluirá una lista de empaque. ./ ; -Todos los bultos serán convenientemente identificados, detallándose, además el destino, peso, Sección,
El proveedor será
seguridadporunainadecuada

/
que suban los calzados de

y descarga.

Silva
en eITrabajo

de Energia

de Energ
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REPÚBLICAARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

Elaboró

Hebert Sanchez Olla

Esta E.T. hace referencia a la siguiente Nomla y a la que en el fiituro la sustituya.
. IRAM 3610
. Resolución SRT 299/11

Atributos necesarios:

' Características dieléctricas .

' Sue a aniideslizante cien del tobillo y evitar torceduras.
' La lengíieta con fuelle alto.

Atributos de preferencia:

Pliegues y/o costuras reflectivas.

Puntem de Seguridad liviana(aluminio/polietileno)

Peso de la prenda completa.

CaliCondad raglan recali al t dedos pliegues y costuras.

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de esta

''>

el personal en posible
de tobillo,resbalones.

tendrá tiras o líneas reflectivos, con plantas resistentes a la abrasión y a la ílexión.

relativa al material ofrecido
documentación solicitadaR TXI.l,p.

desde el númres 39ara detalle de los distintos componentes del calzado en flinción de lo talles, los cuales variaran

características deberá profertado.na muestra acompañando la oferta económica, a ñm de evaluar

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado.

la calidad y

Z:=:=::: :::=:=::\=:==':::=' ==n=: IH:=T==::UI:.::H!:
Todos los bultos seran convenientemente identificados, detallándose además e] destino, peso, sección, etc.; se

El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y/o desajuste que sufran ]os calzados '- -- , .
una maaecuaQa preparación en el embarque, transporte y descarga. ' :'' ---- v- v"-"auv- uc scgunaaa por

ES

Mesa de Ei/tradas
[)erección Provir/ial de Energ
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REPÚBLICAARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

Elaboró

Hubert Sanchez

Revisó

311 ll XHliliEñ=illEE=P'::NORM'A q
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napantes
en época Invernal y sobre tnlapantes para Calzado", serán Utilizados por personal en tareas a la intemperie

©

e ::::= =!=j:=::T:=Z:=r:?a==::E:=- -:'..''\

metálicos .
El material del antidenapante será preferentemente de caucho y los crampones

i-os crampones tendrán un espesor conveniente(aproximadamente 3 mm)
Peso y robustéz del EPP sia y al tacto, Verificando condiciones fisicas.

Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de esta.
0QCIDIEN]ACiÓN

El oferente adjuntará a su propuesta, toda la infomlación técnica adicional relativa al material oñecido.

variaran desde el númerot39 ad4 los distintos componentes del elemento en función de los talles, los cuales

MUESTRAN

Los oferentes deberán presentar una muestra acompañando la oferta económica, a íin de evaluar la calidad

Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten uná muestra del elemento ofertado

''\
''N

''b
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}NG.R 'RIAN DELI.E!
üa\ hlC.

'EEción Provincial de [nerqía

YanainavA. Correa Silva
Jefe División Hig. en eITrabajo
Dirección Provincial de Energia

ES coP+4/U E L
SPINA:n0 MM'iLÍANO

Mesa de Eprfradas
r)írección provj2élal de Energía


